
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Expediente 005 2019– 00471 00 

 

A fin de salvaguardar el derecho de defensa del señor JUAN ESTEBAN LORENZO 

PIÑEROS PÈREZ se le requiere por ÚLTIMA VEZ  a efectos de dentro del término de 

cinco (5) días cumpla con la orden impartida en proveído de data dieciocho (18) de mayo 

de 2022. So pena de tener por no contestada la demanda.  

 

En virtud a la respuesta allegada por la Superintendencia de Notariado y Registro, se 

requiere a la parte actora a efecto de que, en el término de cinco días, allegue certificado 

de tradición y libertad de los bienes inmuebles trabados en Litis a fin de verificar la 

inscripción de la demanda.  

 

La solicitud de fijar fecha para audiencia inicial será resuelta una vez medie respuesta por 

parte del demandado JUAN ESTEBAN LORENZO PIÑEROS PÈREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado Electrónico de 18 de noviembre de 2022 
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